
  

Cuenca, 21 de diciembre de 2006 

Señor 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE CUENCA 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Ing. Rafael Simon Gaviño, en mi calidad de representante legal de la compañía 

Inmobiliaria e Industrial San Manuel S.A., con el debido respeto, informo a Usted 

que el día 17 de julio de 2006, la compañía de nacionalidad panameña KINTON 

INTERNATIONAL S.A. transfirió a favor del ciudadano ecuatoriano ROBERTO 

ENRIQUE BOLOÑA PÁEZ, cédula de identidad 090335420-7, cuatro mil doscientas 

cuarenta y siete (4.247) acciones ordinarias y nominativas contentivas del capital de esta 

compañía; y, a favor de la ciudadana ecuatoriana señora GÍSELA MOELLER 

CAMACHO DE BOLOÑA, cédula de identidad 090473849-9, cuatro mil doscientas 

cuarenta y ocho (4,248) acciones ordinarias y nominativas contentivas del capital de 

esta compañía. Las acciones transferidas tienen un valor individual de un dólar de los 

Estados Unidos de América (USD $1,00). 

Particular que comunico para los fines legales pertinentes. 

Muy atentamente, 

p. Inmobiliaria e Industrial San Manuel S.A.


